
______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de la empresa Club
Parayas, S. D.».
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Santander, 14 de agosto de 2003.–El director general
de Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
03/10035

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de almacén de pintura, en el polígono
de Candina.

«Droguería Norte, S. L.» ha solicitado licencia para la
apertura del una actividad de almacén de pintura a empla-
zar en polígono de Candina.

En cumplimiento del artículo 30.2 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 se abre información pública por término
de diez días hábiles, para que quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de
Policías de este Ayuntamiento.

Santander, 16 de julio de 2003.–El concejal delegado
(ilegible).
03/10180

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de hotel, en San Martín Alto.

Por don Emilio Lastra Gutiérrez, en representación de
«Urbanización Prado San Roque, S. L.», se solicita licen-
cia municipal para el ejercicio de la actividad de hotel de
dos estrellas, en San Martín Alto.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 del
Reglamento de noviembre de 1961 se hace público, para
que los que pudieran ser afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende instalar, puedan for-
mular las observaciones pertinentes, en el plazo de diez días,
a contar desde la inserción del presente edicto en el BOC.

Santoña, 8 de agosto de 2003.–La alcaldesa, Puerto
Gallego Arriola.
03/9913
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